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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera* para toda, 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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Precios de suscripción 
3 p e s e t a s a ñ o 

» l i l i TerDel 15 de Julio de 1934 

Suministro de fertilizantes para la 
pròxima siembra 

Ya suponemos en poder de 
todos los Sindicatos y socios 
que agrupa esta Federaciónj la 
circular y hojas de pzdido que 
se les envió oportunamente, 
para que suscribieran su pedi
do de fertilizantes para la pró
xima siembra. 

Ya van llegando a estas ofi
cinas algunos pedidos de Sin
dicatos y de socios individua
os, por lo que damos las gra
vas a los peticionarios que son 
diligentes en hacer las cosas, 
debiendo insistir de los que no 
/o han hecho que dediquen un 
Tato par3 suscribir el acta u 
j a de pedido, a fin de com-
Pktar con la mayor rapidez la 
zstadistka de fertilizantes qup 
han de consumir los asociados, 

para pasar en firme el pedido 
a las fábricas. 

Esperamos de todos los Sin
dicatos y socios que no darán 
lugar a un nuevo requerimien
to, sino por el contrario, pa
sarán seguidamente su pedido 
a fin de que la Federación les 
reserve la mercancía para 
cuando la necesiten y también 
pueda esta Entidad conseguir 
buenos precios y comprometer 
techas de facturación para que 
no sufran retrasos los envios. 

E l dinero del agricultor debe ser 
para la agricultura. Esto no se-
rá una realidad, si los agriculto 
res no depositan sus ahorros en 
la Federación, los que destina 

solo a los agricultores. 
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Legislación agraria 
Un decreto regulando el comercio 

del trigo 

Tasa progresiva, de 50 a 55 pesetas 
durante el año, que aumentará des 
pués una peseta cada dos me 
ses, para llegar, en Mayo y Junio 
de 1935, a 53y 58, máxima y míni
ma. Todas las operaciones se rea 
lizarán por medio de juntas locales 
de contratación, cuyo presidente 
será elegido por el Ayuntamiento, 
A las fábricas de harinas se les 
obliga a tener un «Stock», para 
molturar constantemente 40 dias. 

Anuncios de medidas para facilitar 
créditos a agricultores y fabricantes 

En uso de las üíribucicnes conh-
ridas al ministerio de Agricultura por 
el artículo primero del real decreto-
ley de 6 de Marzo de 1930, y reg c-
mento para &u aplicación de 29 del 
mismo mes y año, declarados subsis 
tentes por ley de la República de 16 
de Septiembre de 1931 y continuaiido 
la política de revaloiízación del trigo 
que con bastante éxito se ha venido 
desarrollando por aquel Ministerio, a 
partir del decreto de 24 de O Jubre 
ú'fimo, se hace preciso en los mo 
mentos actuales, ante la posibi'idad 
de la recolección de una abundante 
cosecha, dictar nuevas normas qu?, 
evitando el envilecimiento del precio 
de aquel cereal, aseguren al agricul 
tor la legítima remuneración de su 
esfuerzo. 

A tal finalidad de defensa de la 
economía agraria tiene el presente 
decreto, en el qut>, a la par que sz f ja 
la tasa del trigo que se ha considera

do just- , atendiendo al coste de pro. 
ducción, se establecen normas, qUe 
como la prcgresividad de la tasa, la 
creación de las Juntas locales de con
t ra tac ión de trigos en los punios pro
ductores, muy distintas en su consti, 
tució^, funcionamiento y atribuciones 
de las que existieran establecidas por 
otras tUsprsicior.es hgales; laprchi. 
ción de que se (fectúen operaciones 
de compraveatd que no lo sean por 
mediación de rquellas Juntas; la obli
gación de que d cereal para circular, 
vay?. acompañe!lo Je su correspoo 
diente guía y l.i constitución délos 
«stock-» por los fabricantes de 
rir as, habrán de asegurar indudable 
mente la normalidad en el mercado. 

Las disposicío.ies del presente de 
crcto se computarán en plazo breví 
simo con otras que reputamos efíca 
císima.s por las que, dentro délas 
mayores garantías y con las máximas 
para obtenerloF, se otorguen créditoa 
a los agricultores y a los fabricantes 
de harinas ea cantidad suficiente; 
consiguiécdose con ello que los pri 
meros, al no encentrarse agobiados 
por la falta de r umerario, puedan re1 
traer sus cierta?, ajusfándolas a las 
conveniencias d 1 mercado, y los^ 
gundes, c v x i ' ú d o s por ele-rédito^ 
se les cenced?, intensifiquen sus dr 
mandas, armer izando aquellas y " 
tas, l egándose lograr una mWn 
gulaiida 1 en les operaciones comer 
cíales que se descrrollen. 

El comercio intervenido 
En atención a b apuesto: 

acuerdo con cl Ç o n ^ j o de nn»ís,r 
y a prop,:e^ta del de Agricultura^ 
go en di c c iar lo siguiente 

Artículo 1.° Queda interven^ 

http://tUsprsicior.es
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comercio de ír 'gos y harinas en todo 
el territorio nacional a partir del día 
1 o de Julio de 1934 hasta el 30 de 
junio de 1935. 

Arí.2.0 Desde la fecha de la pu 
blicación de este decreto en la «Ga 
ceta de Madrid», y durante todo el 
tiempo de su vigencia, queda termi
nantemente prohibida la contratación 
directa de trigo entre compradores y 
vendedores. La compraventa de di
cho cereal necesariamente se llevará 
a efecto con intervención de las «Jun-
tas de Contratación de trigo» que se 
crean por este decreto, y en la forma 
que en el mismo se determina. 

Serán declaradas nulas y clandes
tinas las compraventas en que no 
intervengan dichas Juntas imponién
dose al comprador que las realizare 
una multa nunca inferior al 10 por 
100, ni superior al 50 por 100 del va
lor de la mercancía, objeto de la ope
ración planteada o realizada. 

La tasa 
Art. 3.° Desde esta misma fecha 

el mercado nacional de trigos se'su-
jetará obligatoriamente a los siguen-
tes precios, para 100 kilógramos de 
dicho cereal en los sucesivos meses 
que se indican: 

Durante los meses de Julio a D i 
ciembre próximo, ambos inclusive, 
regirá el de 50 a 55 pesetas. 

Durante los meses de Enero y Fe
brero de 1935, el de 51 e 56 pesetas. 

Durante los meses de Marzo y Abril 
ñ* 1935, el de 52 a 57 pesetas. 

y durante los meses de Mayo y Ju
mo de 1935, el de 53 a 58 pesetas. 

Todas las operaciones de compra
venta del trigo se ajustarán al sistema 
ffi«trico decimal, no admitiéndose 

ofertas ni demandas sobre otro clase 
de pesas o medidas, quedando en 
absoluto prohibido el empleo de cual-
quier unidad de volumen. 

Arí. 4 ° Los precios de tasa esta
blecidos en el artículo anterior se 
aplicarán a los trigos secos, sanos 
limpios y que no contengan semillas 
extrañas en proporción superior al 5 
por 100. 

Las partidas de trigo que conten
gan una proporción de semillas ex 
t rañas superior al 3 por 100 o tuvie
sen otras impurezas, así como pie
dras, arenas, tierra, etc., quedan ex
cluidas de los precios de tasa y po. 
drán cotizarse por bajo del mínimo 
fijado aunque su contratación se ha rá 
siempre a través de las Junta», siendo 
únicamente libr*? la determinación del 
precio, entre el comprador y el ven 
dedor. 

Podrán contratarse sobre el tope 
máximo fijado en la tasa, aquellas va
riedades de trigo, que por su excep
cional rendimiento en harina o por la 
calidad de las mismas, han venido 
pagándose a precios notoriamente su
periores a las de las clases corrien 
tes. 

Art. 5.° Los precios de tasa seña
lados en el artículo tercero se enten
derán para mercancía puesta en fá
brica o sobre vagón en la estación 
más próxima al punto de origen, a 
elección del vendedor. 

Cuando el transporte hasta fálr lca 
o ferrocarril se efectué por cuenta del 
comprador podrá deducirse del pre
cio legal de la venta, una cantidad 
equivalente al coste del transporte, 
que en ningún caso ha de exceder de 
una peseta en cien kilos por cada 25 
kilómetros de recorrido. 
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Sanciones 
Arí. 6.° Can independencia de las 

sanciones que se establecen en el ar-
lículo segundo, cuando se compruebe 
la existencia de una compraventa de 
trigo por precio distinto a los de tasa 
señalados en el artículo tercero, tal 
infracción será castigada por el go
bernador civil de la provincia con 
una multa no inferior al 10 pór 100, 
ni superior al 50 por 100 del valor 
de la mercancía, objeto de la venta 
irregular, cuya multa se i m p o n d r á al 
compredor, si la venta se hubiere rea
lizado por bajo del precio mínimo di . 
la tas?, y se impondrá al vendedor 82 
se hubiere llevado a efecto por precio 
superior al máximo de la tasa corres
pondiente, salvo el caso previsto en 
el úllimo párrafo del artículo cuarto. 

Declaración de existencias 
A r f 7.° Los productores de trigo 

de todo el territorio Nacional quedan 
obligados, sin excepción ni excusa 
alguna, a presentar en cuanto termi
nen la recolección, y en todo caso 
antes de 1.° de Octubre próximo, por 
sí o per medio de mandatario autori
zado por escrito ante la respectiva 
Junta de Contratación de Trigo de las 
que se cr ían per este decreto una de
claración jurada, por duplicado, ex. 
presando en ella la cantidad total en 
kilos di 1 trigo que por todos los con
ceptos tengan en su poder, en el tér
mino municipal. 

Un ejemplar de dicha declaración 
firmada por el d clarante queda rá en 
poder de la Juat^, y el otro ejemplar, 
firmado y sellado por la Junta, queda
rá en poder del declarante. Estas de. 
claracicnes no U n d r á i más finalidad 
que las meramente estadísticas para 

l a regulación del mercado triguero 
en n i o g ú i caso producirá! efecte, 
fiscales. 

La falta de presentación de taiej 
declaraciones juradas en el pltíionjàj 
ximo fijado, o las inexactitudes 
contengan, serán sancionadas por los 
gobernadores civiles con una muKà 
máxima de cien pesetas. Ademán, la 
venta del trigo de los ag leultóres que 
incurran en esta sanción, no pofá 
efectuarse hasta tanto que se hayai 
agotado las ofertas de los agriculto
res que cumplieron dicha cblig^clón 

Las Juntas de contratación 

Art. 8.° En todos los Municipios 
en cuyo término municipal se pro
duzca trigo que sea desuñado a la 
venía, se constituirá en t i improrro
gable plazo de cinco días, a contar 
desde la fecha de la pub'icación de 

{((>{; 
este decreto en los «Boletines Oficia
les» de las provincias, en una lunfa 
denominada «Junta Lo:a l de Contra 
tación de Trigo», que está integrada: 

Por un presidente elegido por el 
Ayuntamiento, y cuyo nombramiento 
podrá recaer en el a calde o en cinl-
quier otro concejal. Dos vocales, uno 
de ellos designado por votación entre 
los productores de trig ) de la localí-
dad, que a tal fm serán convoceos 
por el alcalde con antelación precisa; 
y otro designado también por vota
ción entre los fabricanfes de hariffas 
y compradores de trigo de la locali
dad, o, en su defecto, por la Asocia
ción provincial de fabricantes dé ha
rinas, que también será requerida a 
tal fin por el alcalde. 

Dicha Junta nomb;ará, 
l)bemente un secretario, que 
peñará las funciones propios de este 
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car^o, con vez, pero sin voto. A to
dos ellos se designarán por el mismo 
procedícimiento sus respectivos su
plentes. 

El alcalde de esta localidad da rá 
por constituida por la Junta, y lo co
municará así al gobernador civil de 
la provincia. 

Art. 9.° Las Juntas a que se refíe. 
re el artículo anterior, tendrán su do
micilio en las Casas Consistoriales y 
en el local apropiado que les designe 
la Corporación municipal; actuarán 
durante las horas ordinarias que pre
viamente hayan fijado para reunirse, 
y en cualquier otro momento que el 
presidente convoque con carácter ur 
gente; siendo válidas sus actuaciones 
con la sola asistencia del presidente 
y secretario, que en todo caso lleva
rán la firma. Dichas Juntas a sumi rán 
las siguientes funciones: 

Primera. À los fines de estadística 
recibir, ordenar y conservar por or
den cronológico de presentación las 
declaracionee juradas de existencias 
de trigo que preceptúa el artículo sép
timo y llenar un libro Mayor, en don. 
de se abrirá cuenta corriente a cada 
uno de los declarantes, relacionando 
como entradas la respectiva declara
ción de existencias y como salidas 
las sucesivas ventas de trigo realiza
das por el titular y las cantidades de 
dicho cereal que aquel declare como 
necesarias justificadamente para aten-
^r a la siembra u otras necesidades 
de su propia explotación o consumo. 

Segunda. A los fines esenciales 
f lntervención de las compraventas 
^ trigo abrirá otro libro, éste de 
¡ 0rfe»ta8 de venta, en donde anota-

por riguroso orden cronológico d e 

presentación las partidas de trigo que 
cada uno de los productores ofrezcan 
9 tengan dispuestas para la venía y 
el precio a que la ofrecen, y otro libro 
de pedidos o demandas de trigo, don
de se anotarán los que la Junta reci
ba de las fabricantes de harina o 
compradores de trigo por si o por 
medio de sus representantes autori
zados, con expresión de cantidades y 
precios. 

Con vista de las ofertas y deman
das coincidentes en el precio dentro 
de la tasa, formalizará las correspon
dientes operaciones de venta. 

Guias de campraventa 

Tercera. Expedirá las guías de 
compraventa de trigo para la circula
ción de la mercancía que extenderá 
por triplicado, haciendo constar en 
ellas: 

a) La cantidad de grano, objeto 
de la operación. 

b) Precio de la misma. 
c) Punto de procedencia y des 

tino. 
d) Nombre o nombres del vende

dor o vendedores y del comprador o 
compradores. 

De dicho documento se entregará 
un ejemplar al vendedor o vendedo
res, otro al comprador o comprado
res, quedando la matriz en poder de 
la Junta y autorizados todos por les 
firmas del presidente, secretario de la 
Junta y sello del Ayuntamiento co
rrespondiente. 

El ejemplar de la guía que se entre
gue al comprador acompañará a la 
mercancía en todo su tránsito, y sin 
cuyo requisito no podrá circular. 

Cuarta. Presenciar y certificar la 
entrega del precio de las operaciones 
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de venía, que se liquidarán en efecti
vo metálico, cheques u oíros valores 
mercaníiles en el acto de (xtender la 
guía correspondiente. 

Quinta. Expedir gratuitamente a 
los agricultores una guía para que 
puedan trasportar el trigo, s e g ú a las 
necesidades jusíifícadas de su explo
tación o almacenamiento, sólo a tales 
efectos, conservando la maíriz en po
der de la Junta. 

Sexta. Cumplimentar los servi
cios de estadística y cualquier otra 
función que se le encomiende o deri 
ve de la observancia de las normas 
establecidas en este decreto. 

Las ventas 

Art. 10. Cuando las ofertas de tri 
go sean superiores en cuantía a las 
demandas del mismo, figuradas unas 
y otras en los libros correspondien
tes, la Junta irá disponiendo prifuren
temente la venta de aquel'as o i r í a s 
inferiores a cinco mil kilogramos por 
riguroso orden cronológico de anota
ción completando, en su caso, con la 

(oloÉófl ie upilÉ 
E n la compra de fincas rústi

cas y urbanas en Teruel y Va
lencia y sobre hipotecas. 

Informará el corredor 

J o s é Ma r i a B e r n a l 
Conde de Salbatíerra, n.0 11 

Teléfono 15.528.—Valencia. 

venta a prorrateo de las partidas ^ 
periores a cinco mil kilos, unas t 
otras entre las coincidentes en predj 
con la demanda. 

Y , en todo caso, cuando un cem 
predor por sí o por medio de un 
agente o comisionista desee cemprar 
u n a paitida de trigo de determinado 
vendedor o representante, podrá 11?. 
varse a cabo la. compra venta, siem. 
pre que la realicen con la iníemnción 
de la Junta de Contratación ddlugai 
en donde se'encuentre el trigoycum 
pliendo todos los requisitos que ene! 
presente decreto se establecen. 

Ar^. 

Remisión de datos 

11. L^s Juntas locales de 
C o n t r a t a c i ó n de trigos quedan c 
gadas a dar cuenta inmediatashs 
gobernadores civi'es respectivos,de 
cualquier sospecha qae tengan sebre 
irrrgularidcdes o infracciones en las 
norm s lijadas en el presente decrefo 
L a Junta de contratación de trigo que 
actua se con manifiesta negligencia o 
se confabulase con los agricultores o 
con los lab icanfes de h m a as parà el 
falseamiento o infracción de dichas 
normas será ca5íigada conlasmáx'-
mas niu tas q i ? por analoctváuMicí 
!a hg ' s 'ac ió- i vigente de Abasto". 

Cu n 'o por c )síumbres cstfbeci 
das en el mercado o difif u tato ^ 
transporte en a'guna leca idídopD*-
b l ) no se efectúan cont aíaciones ^ 
t ig-, sus Juntas locales podrán ê? 
gar las funciones ref. rentes a ?a eco 
íratacién 'e trigo fij jción de pncioj 
€xped!c56ri de g u i n - ias Juntas^5 
P óxiraas o que ra jar faciitéir^ 
fanc ión , p-̂ ro sin que •sta éz^è ^ 
les exima de curapUmentar losserv1 
cios est JOÍS'ÍCOS y cualquier otro '1 
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no al mercado de trigo que pudiera 
encomendársele. 

Arf. 12. En los cinco primeres 
días de cada mes y a paríir de agosto 
próximo, las Juntas locales de Con-
traíación de trigo remitirán a las Sec" 
clones proxiaciales de Agricultura 
ctrrcspondicntes un resumen totali-
xado de las operaciones de compra-
venía de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, expresando en él la 
cuantía total áz\ trigo vendido y el 
importe total de pesetas producto de 
la vent?. Las secciones provinciales 
de Agricultura remitirán antes del día 
15 de cada mes, y a partir del de 
Agosto próximo, a la Inspección Cen
tral de Intervención y Abastecimien
tos del ministerio de Agricultura un 
resumen totalízalo de las ventas rea
lizadas en la provincia durante el mes 
anterior, expresando los mismos con
ceptos que reciban de las Juntas 
locales. 

Sin perjuicio de estos servicios 
mensuales, las Juntas de Contrata-
dónde cada localilad remitirán antes 
del 15 de -Noviembre próximo a las 
Secciones provinciales á¿ Ag iculíura 
correspondentes un resuman t o t ' i 
zido de las declaraciones juradas 
presentadas por los icu to-es, a 
los fines de estïdístrvi d> prodyc 
CÍÓD, expresando el r úra ¿ro át agri-
íutores declarantes y la cifra total 
^1 trigo dedaredo por é . L is s e : 
ciones p-ovincii'es de Ag-icu'tura 
^mitiián rntes de) 30 de N vi mbre 
VàX'tno a la I spección C'Í i d. ce 
I ^ r v i c i ó n y Ab s íec imicntos de 
^'nist.Tio de A g ^ n ' t 
^talínido de 
des de toda I 

ricu?íura un irsum n 
las declaraciones j u r i -

a p c vi' ci -, CT g' b ndo 

los conceptos que reciba de las Juntas 
locales. 

El incump'imlento o irregularida
des cometidos en estos servicios se
rán sancionados por les gobernado-
res civilfs o por el ministerio de Agr i 
cultura con las multas a qué autoriza 
el Reglamento de 29 de Marzo de 
1930. 

Los gastos 
Art. 13. Para atender a todos los 

gastos de impresos, guías, libros y 
demás material de oficina y abono de 
las retribuciones para el presidente, 
vocales, secretario y cualquier subal
terno que precisen las Juntas locales 
de Contratación de trigo podrán ellas 
mismas, mediante recibo expedido 
ob'igátonamente con la firma del pre
sidente y secretario, percibir directa
mente y por mitad de los vendedores 
y compradores diez céntimos por ca
da cien pes tas o fracción del importe 
de las operaciones de compra venía 
de trigo que figure en las guías por 
ellas expedidas. 

L a distribución de este ingreso la 
acordará la misma Junta equitativa
mente, pudiendo reclamar el que se 
considere perjudicado ante el gober
nador civil de la provincia, qm resol 
verá inapelablemente. Estes liquida 
c i o m s l a í harán necesariamente to
dos los meses. 

Arf. 14. Q u í d a terminantemente 

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

Aínsas, o Teruel 

« • • • • • • • • • • • • • • • • • • • i 
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prohibida la cireulaclón o transporte 
de trigo que no vaya a c o m p a ñ s d o de 
la guía de venta o transporte expedí 
da por la Junta competente. Todas las 
autoridades y sus agentes están obl i 
gados a impedir la circulación de d i 
cho cereal sin el requisito de la co
rrespondiente guía . 

La infracción de lo preceptuado en 
este artículo será sancionada con el 
decomiso y mwltas que determina la 
legislación vigente de Abastos. 

Obligaciones de los fabricantes 

Art . 15. Los fabricantes de ha r i 
nas quedan obligados a constituir y 
mantener durante todo el tiempo de 
vigencia de este decreto un «stok» en 
trigo o harina, que a lmacenarán en 
sus fábricas o depósitos p róx imos , 
equivalente a la capacidad total de 
molturación de sus fábricas, traba
jando sin interrupción constantemen
te durante cuarenta días , sea cual 
quiera los turnos en que de hecho 
trabajen. 

Los ingenieros jefes de las Sec
ciones Agronómicas comunicarán a 

No guardes nunca dinero en tu 
casa, donde no te produce, te lo 
pueden quitar y lo gastarás más 
fácilmente; llévalo a la CAJA 
CENTRAL D E A H O R R O S Y 
PRESTAMOS D E LA F E D E R A 
CION; te responden todos, te 
producen buen interés y sirve 
para ayudar a los otros agricul

tores. 

los gobernadores civiles, para su 
anuncio en el «Boletín Oficial» i , 
fecha en que pueda comentar a dis 
ponerse d^l trigo de la nueva>osê  
cha en sus respectivas provincias y 
a los treinta días de la fecha fij4 
por los ingenieros agrónomos ven
drán obligados los fabricantes de ha
rinas a tener completamente coniti. 
tuído el «stock» a que se refiere el 
párrafo primero. 

La falta de constitución o de man
tenimiento de estos «stock» será cas. 
tigada por los gobernadores civiles o 
directamente por el Ministerio de 
Agricu1tura con una multa no inferioc 
al 25 por 100 ni superior al 50 por 
100 del valor de la me cancía que fal
te para la integridad del «stock». 

Art. 16. Los fabricantes de hari
nas quedan obligados a rechazar 
cualquier partida de trigo que no va
ya acompañada de la correspondien
te guía de circulación, y a detener en 
su poder las que correspondan al tri
go que hayan adquirido legalmente. 

Llevarán también un libro ea el.'que 
se h.'ga constar: 

Primero. Las diversas cantidades 
de trigo que vayan adquiriendo cada 
día, su precio, importe total, proce
dencia y nombre de los vendedores. 

Segundo. Cantidad de trigo mol
turado diariamente. 

Tercero. Existencia de trigo sin 
molturar. 

Igualmente anota án en otro libro: 
Primero. La cantidad de harina 

que vayan obteniendo cada día. 
Segundo. Cantidades de harina 

vendida diariamente, especificando su 
precio, destino y nombre del compra* 
dor. 

Tercero. Existencia de harina 
«stock». 



E L LABRADOR 

Los fabricanfes de harinas, dentro 
^ los cinco días primeros de cada 
mes, y a partir del de Agosto próxi-
mo/rcmitlrán a las Secciones provin
ciales de Agricultura ua resumen to
talizado de los conceptos comprendi
dos en los párrafos anteriores. 

Las Secciones provinciales de 
Agricultura, dentro de los quince pri
meros días de cada mes, y a partir 
del de Agosto p-óxlmo remitirán a la 
Inspección Central de Intervención y 
Abastecimientos del Ministerio de 
Agricultura un resumen totalizado de 
las declaraciones juradas que los fa
bricantes de harinas hayan presenta 
dó con arreglo al párrafo anterior. 

El Ircamplimienío o las inexactitu
des en los servicios ordenados en 
este anículo, serán sancionados por 
les gobernadores civiles o por el M i 
nisterio de Agricultura, con arregló a 
lo dispuesto en el Reglamento de 29 
de Ma-zo de 1930. 

Arf. 17 Gontra la imposición de 
íoda clase de sanciones derivadas de 
la aplicación del presente d 'ceto se 
podrán entablar los recursos que 
procedan en la f o r m i y p ' a z ^ s que 
determina la vigente 1 gislación de 
Abastos. 

Arí. 18. E Presente decreto se 
bllcará en Jos B Retines oficiales de 
todas 1 s provin-i ¡s, en el p'. z • rr ás' 
^ i ^ ¡ ) sible y por d Minist I ÍJ de 
Agrien tura se dictarán ids ó-den s 
aclarato-hs o complementarias que 
sean precisa^ psra el j ir cump i 
miento del mismo. 

Dado en M?d-H, a t^ in ta d Junio 
denii| novecientos treinta y cuatro. 
ZNicet0 Mcalá Zamora y Torres — 
^nnnist o de Ag l^u ' u - v Cirilo del 
Rl0 Y Rodríguez. 

Enfermedades de 
los conejos 

{Continuación.) 
E1 tratamiento a seguir es el sl-

g-uiente, además de tratarlo como 
septicemia. 

Límpienscn las fosas nasales dos 
veces-al día con egua boricada tibia, 
y se introduce un tapón de algrodón 
impregnado de vaselina neutra, 30 
g, azufre precipitado, 4-g. 

Otro tratamiento es introducir en 
la cavidad nasal aceite alcanforado y 
aceite de eucalipto por partes iguales, 
o también aceite timoladó el décimo. 

A l mismo tiempo hágase hervir en 
el departamento del enfermo una ca
cerola de agua y, en el momento en 
que hierva, fe echan 50 gotas de 
creosota o a}?ua fenícada. 

Tamb én da buen resultado echar 
en el egua de bebida unas gotas de 
tintura de yodo. 

Congestión pulmonar.—U obido, en 
la generalidad de los casos, a un co-
riz i contagioso mal cuidado. 

Sí el conejo eleva la nariz al aire, 
con respiración dificultosa y ronqui
do b isfante fuerte, con todos los sín
t oma , y, previa la auscultación de 
los pulmones, se oye un ligero silbi
do y es más lenta la respiración, se 
puede di?g losticar como congestión 
pulmonar. 

Siendo difícil averiguar, por la prò
xim dad de ambos pulmones, cuál de 
filos es el atacado, se obrará como 
si fueran los dos. 
Trctamieato: Aislamiento en sitio se
co, v e n a d o , sin corriente de aire ca-
ientc Colóquesele una cataplasma, 
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que se repite a les doce o veinticuatro 
horas, según gravedad. 

El tiempo durante el que debe l le
var la cataplasma el animal es, como 
mínimo, diez minutos. 

Comidc: L^che de cabras, pan, re
molacha y aperitivos. 

Pneumonía y pleuropneumonía.— 
Se caracteriza por fiebre alta, dificul
tad en la respiración, inapetencia, 
postración y flujo constante por las 
fosas nasales, ojo inyectado, piel 
brillante y tos. 

Es contrgiosa. Ponerlo en un de
partamento caliente, y, en el, colocar
le en el cuello y pecho polvos de 
mostaza húmedos. Leche hervida y 
caliente y hojas secas de higuera co
mo alimento. -

Anginas.—-Es una inflamación de 
la garganta. Afección casi siempre 
mortal, por no darse cuenta de ella 
casi nunca. 

Uaicamente se da cuenta de ella 
en ¡a autopsia. La causa más gene
ral es una ^deficiente instalación, Je
cho húmedo y corriente de aire por 
enfriamiento rápido. 

Tratamiento: Modificar las causas 
de la enf¿rm?d id y alimentos fáciles 
de masticar e introducir en el apara
to digestivo. 

Asfixia.—D ¿hiáo, greneralmente, a 
accidentes por aglomeraciones, f i l t a 
de aire o respiración de aires mefíil-
C )S, 

No existe tratomienk ; únicamente, 
si se cog^ a tiempo, flotar r í ñon í s y 
vientre con un pañ ) callente,, provo 
car la respiración artificial, y, si vuel 
ve en sí , concederles cuidados espe
ciales. 

Anemia.—Es un empobrecimiento 

de la sangre, consecutivo a una d* 
minución de glóbulos rojos. 

Síntomas:Enflaquecimiento del anj. 
mal, palidez de las membranas muj 
sas, postración, disminución del ap?, 
tito, latidos de corazón fuertes y re. 
sonates, deyecc iones semilíquidas, 
ortjas dobladas y pérdida del lustre 
de la piel. 

Causas: Mala higiene y mala ali
mentación, alojamiento poco ventila
do y alumbrado, destete prematuro. 

Hay que suprimir el verde y admi
nistrar al enfermo una alimeníacióD 
variada y nutritiva. Como tónico se 
le debe dar a comer corteza de sauce, 
y como alimentación, salvados de 
avena, algarrobas trituradas, avem 
en grano, trozos de pan tostados al 
horno, agu a de hierro como bebida y 
al máximo de libertad. 

Diarrea.—Su origen puede ser: ali
mentación demasiado acuosa, unifor
me y de mala calidad; humedad y fal
ta de venlllación de las jau^s; aglo
meración, y, en general, falta de ob' 
servar los preceptos híg'énicos, ade
m á s de un destete prematuro. 

Se presenta b3jo dos formas: be 
nígna y grave. 

En el primer caso, los síntomas 
son defecaciones acuosas sin oloi 
fétido. 

Basta cambiar la alimentación du 
rante unos días, sobre todo cesar w 
el verde. 

En el segundo caso, las deyecĉ  
nes acuosas van acompañadas | 
orina de color verdinegro, perdió 1 
apetito, ojos hundidos, beber a P« 
queños sorbos y tumbarse de lado.) 
si la enfermedadjsiguc su cursVj 
f^aquece, y termina por la 
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después de agitarse convulsivamente 
y arrastrarse por la jaula. 

Como desinfectante intestinal dése 
salvado con serrín de pino, y supre-
MÓH absoluta de bs aHmentos verdes 
y acuosos. 

Eo los casos benignos puede darse 
un poco de arroz cocido en las pas
tas a la que se añade extracto seco 
de "caucho al 2 por 100. 

Si la afección continuí, déseles co
mo bebida leche descremada rgna» 
que es un g^an d sir fectante intt s 
tina1. . . 

También puede usarse la dieta efc-
soluíadurante cuarenta y ocho horas, 
dándoles de beber sgua con sulfato 
de hierro al 1,5 por 100. 

Después, alimentcción seca y sul
fato de hierro en agua 

Este procedimierto no debe usarse 
con Jas madres en lactancia. 

Enteritis.—-Es una inflamación de 
la mucosa intestina], debida a empa
chos prolongadas. 

Abultamiento adominal, timpania-
mo, (Uarreas, generalmente fétidas, 
postratión y falta de apetito. 

Dése leche con aguas alcalinas y 
tónicos, y en caso de h mDrr?gias, un 
gramo deisalici'ato de rosa por día. 

Estreñimiento o constipación. — 
D-biJa a una alimetación s:cd y as-
trigente o a f j l t i de rgu i 

Los excrementos adquieren una 
resistencia pétrep, y el conejo en
cuentra dif cu'tades al expelerlos. 

PérJiia del apetito y aumento de 
ve lumen en el vientre, que se produ
ct Itntemente. 

Si el estreñimiento se prolonga ex-
cesivrmenf-, -ue je producir una cb> 
íruccióniníesiinal mortal. 

Se diagnostica por la palpación del 
lado derecho del vientre, donde se 
perciba la acumulación de matèries 
fecales duras. 

Suprimir los granos y darles verdu
ras y amasijos de harinas con agu^ 
dendese haya puesto en disolución 
una pequeña cantidad de sulfato de 
sesa, tres gramos hojas de col, z^-
nehorias, lechugas, eíc. 

Purga de aceite de ricino, una o 
dos cucharadas, y como bebida, le
che agria. 

Hinchazón ^del v/eríre.—Vientre 
muy abultado, falta de apetito, triste
za, pelo eiizado y respiración fatigo
sa. Caus?: alimentación demasiada 
acuosa. 

Desinfección absoluta y dieta; ais
lamiento, vegetales mustios y salva
do con un poco de azufre en polvo o 
sal de cocino, cinco gramos del p r i 
mero o tres del segundo. Como bebi
da, agua con tres gotas de lisol per 
á t ro . 

I f í S O G l f l D O S l 

LA F E D E R A C I O N los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA
DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMPO celebrada en Zarago

za en Octubre de 1926 
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Generalmente es erfermedad i r o r -
ta). 

Entozoarios.—Es nuà in fòrasc ión 
del tubo digestivo, debida a la IpvJ 
sión de las cé ulas epiteliales por los 
coccidios. 

Diarrea abundante de color ameri-
11o, inapetencia, tristeza y enfoque-
cimiento. 

Aislamiento completo. Alimenta
ción fortificante, granos y heno. 

S E Y E ^ I I D I E 
C A L V I V A U S U A L , dirigirse 
a Florencio Lorente. Practicante 

GEA DE ALBARRACÍN 

Déseles sal marina, sulfato de hi 
rro o pastillas de santonina para f 
expu slóa de les pjrá.^iío.^. 3 

//epaí///s.—Irfiamación del híg^o 
Ceusa-: Emociones, grolpes o cj. 

das, sustos, y, sobre te do, la heun 
ci?'. 

S íc tomaí : Ojos reblandecidcs, pu. 
pila amarilla, así como las mucoses 
y a la Vf z diarrea semiente a la z\¿ 
ra de huevo, de olor nauseabundo. 

Alimentación refrescante, tiébol 
zanchoriar, lechuga y agua con bi
carbonato de 50?a. S¿ puede dar i\ 
principio del tratamiento cuatro gra 
nos de á'c e 

EMILIO AYALA MARTÍN 
(Continuará) ^ 

Editorial ACCION.—Temprado, UJeiuil 

Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S I I S E B A S T I À 

Casa Centra l9 l d i á z q u e z y n.0 5 TELEGRAMAS: LQIDI 
F u n d a d a e l a f f o 1 8 7 5 

Bodegas de elaboración en Alcázar de san Juan (Ciudad Real) 

Proveedores de los S a c r o s Palacios Apostólico» 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
los Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid,Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Segò
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de BurgosJBayona (Francia), Rao. P- Dr. Eduardo Vi 

toria S. J . Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Pa"0' 
quías, Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

potración a Ultramar. Envio^ratuíto de muestras citando este aúmero de «EL LABRADOR* 
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Proteged y asegurad vuestras cosechas contra las plagas que las 

amenazan en el campo y en vuestras casas. 

Lo conseguiréis usando: 

Contra el PULGON y demás insectos resistentes, que tanto ani
quilan los albaricoqueros, melocotoneros, almendros, 

cerezos y hortalizas 
INSECTICIDA CHAMP "PULGON,, 

Contra, hormigas, grllos, talpas y otroi que tantos daños originan 
INSECTICIDA CHAMP "TIERRA,, 

Contra ratas, ratones, topos y otros roedores 
RATICIDA "RATAN,, 

Para la desinfección de locales 
FLY-1NSECT 

PUNTOS DE VENTA: Farmacias y Droguerías y la Federación 
IMFORMES: J. Cortadellas/Pasaje Leones, 11, Valencia; y 

Pedro Antonio Andrés, TERUEL 

[1 % 

I ¿Cómo se ha de conseguir? 

Depositando vuestro dinero en la 
%e«€4(€^€€€€€€€€» » » » » » » » » » » » » 

¡ C a j a Geíilral de Utiorros y Prés lamos de \ i \ 
I Federación | 
£ S í así lo hacéis habréis logrado tener Jjj 
jg vuestros ahorros en sitio seguro con v 
I beneficio del interés que os producen % 
j las imposiciones; remediareis en lo po- ¡g 
¡g sible los agobios económicos de vues-
% tros hermanos de/clssc y contribuiréis ^ 
J que de día en día sea más vigorosa y 
¡g bienkechora la obra de la Siüdiceción jjj 
? Agraria Catól ica. ^ 
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PARA ABONAR B I E N 

S U L F A T O D E A M O N I A' 
?0i21 por 100 de de nitrógeno 

M A S B A R A T O 

M A S NITROGENO 

M A S C O S E C H A 

S. A . A Z A M O N , A r l a b a n , 7—MADRID 
V A L E N C I A ZARAGOZA 

Pmtr Sorolla, 39 Coso, 104,pral.-Izqda. 
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mim AVENTADORAS SIM RIVAL 

UN MODELO PARA C A D A C A S O 

|as de más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos limpieza 

Las que ejecutan el trabap con ^ ^ 

kORPRENOENTES RESULTADOS M I L E S DE AGRICDLlQ-itS U ^ ' ^ ^ 

EXCLUSIVA PAR \ L-\ PROVINC1A.-TEMPRADO, N 



do Oiaz 
-Genstruaor de Herramientas Agrícolas— 
11^1 F a s t o ém la Estaclón-Tlf. 66 

ARADO AGUILA 
PhSO 

Con solo ver el arado A G U I L A premiado en el Con
curso Agrícola de Zaragoza de 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de !a casa que ha tenido 
tina estupenda aceptación en todas las regiones agríco
las de España. 

E l arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es , sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A, F . 
B A R C S L 0 K À 

Atiente oficial en esta comarca 

f e . r n a i í d o P I a 2 . 
Tfitó íalsiiítador serà castlpdo con lodo riyor de ia ley 

D e p ó s i t o p a r a ios s i t idicafos ®n i a F e d e r a c i ó n á 
I W o l e n i s ® de S . A. ©. T c f ^ p r a d o , 9-TERUEL 1 


